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NOTIFICACIONES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO CAMBIARIO 







1. INFORMACIÓN GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Dar a conocer a los infractores del Régimen Cambiario el contenido de los providencias proferidos en desarrollo de las investigaciones administrativas cambiarias, conforme al  Decreto 1746 de 1991, ley 1437 de 2011, ley 1564 de 2012, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa.

	1.2. RESPONSABLE
	Secretaría Administrativa del Grupo de Régimen Cambiario e Intendentes Regionales de la Superintendencia de Sociedades.

	1.3. ALCANCE
	Aplica  para el proceso administrativo cambiario desde la formulación de cargos hasta el  acto  que pone fin a la actuación administrativa. 

	1.4. DEFINICIONES
	Notificación Personal: Es el acto de carácter principal para dar a conocer de manera cierta, directa e inmediata, el contenido de las providencias proferidas en los procesos administrativos cambiarios a los infractores,  o a sus apoderados o curador ad-litem

Edicto Emplazatorio: Instrumento jurídico mediante el cual se comunica al infractor sobre el contenido del  acto de formulación de cargos y se le advierte sobre la comparecencia a efectos de surtir el trámite notificación de dicho acto dentro de un término perentorio, el cual será publicado en la cartelera del Grupo de Régimen Cambiario.

Notificación por Aviso: Es el acto de comunicación supletivo que surge de la imposibilidad de efectuar la notificación personal a los infractores, de la decisión que pone fin a la actuación en el proceso administrativo cambiario, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.A.C.

Notificación personal por medio electrónico: Es la modalidad alternativa de notificación, que procede siempre y cuando el interesado acepte ser notificado por este medio, de acuerdo al numeral primero del artículo 67 del  C.P.A.C.

Notificación por edicto: Es la forma de notificación a través de la cual se comunica el contenido de la decisión que pone fin a la actuación administrativa, con inserción de la parte resolutiva de dicha providencia, conforme al artículo 45 del C.C.A.

Esta notificación procede para los procesos iniciados antes del 2 de julio de 2012, fecha en que entró en vigencia la ley 1437 de 2012. 


	
	Notificación por estado: Es la forma de notificación para los actos que no deba hacerse de otra forma, se cumplirá por medio de anotación en estado con la inserción  de parte pertinente del acto administrativo, el cual será publicado en la cartelera del Grupo de Régimen Cambiario.

Esta notificación tiene alcance respecto de los actos que decretan o niegan pruebas y los pronunciamientos sobre personerías dentro del proceso administrativo cambiario.

Pronunciamiento de pruebas: Respecto del pronunciamiento de las pruebas, el estado se fija por el término de (3) días hábiles, termino dentro del cual procede recurso de reposición contra el acto que las deniegue total o parcialmente. Dicho recurso se resolverá de plano dentro de los 5 días siguientes a la desfijación del estado y se notificará por estado durante un día hábil, de acuerdo con el artículo 17 Decreto 1746 de 1991.

En relación con las pruebas decretadas de oficio o a petición de parte no precede recurso alguno, de conformidad con el artículo 40 del C.P.C.A. y el trámite de notificación se efectuará por un día hábil, conforme al artículo 295 C.G.P.

Pronunciamiento de personería: Es el acto a través del cual se efectúa el pronunciamiento de personería,  se notifica por estado el cual se fija por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 C.G.P, contra dicho acto procede el recurso de reposición dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la desfijación del estado, en virtud de preceptuado en el artículo 318 C.G.P.

Aspectos no regulados: El proceso administrativo cambiario se encuentra regulado en una norma especial (decreto 1746  de 1991), por lo tanto, en los aspectos no contemplados en este procedimiento, se seguirá lo señalado, en primer lugar en el código C.P.A.C.A, y en segundo lugar conforme al artículo 306 del C.P.A.C.A., en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 




2. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD.

	 Inicio	                           Actividad	                           Decisión            
         
                                 Conector de página          		       Conector de actividades



	ord
	Flujograma
	Descripción 
	Responsable 
	Documentos o formatos 
	Puntos de Control

	 
	 
	Inicio
	
	
	

	
	
	Entregar el acto de formulación de cargos para actualizar los datos en el aplicativo del Grupo.
	Técnico 
	Planillas 
	

	
	
	Entregar a la Secretaría Administrativa el acto de formulación de cargos.
	Secretaria Administrativa
	Planillas  
	

	
	
	Actualizar  la “Base de Datos”   ingresando los datos del acto administrativo, la fecha de caducidad, y lugar de notificación, entre otros.
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	
	
	Identificar a los sujetos objeto de notificación, elaborar los oficios de citación,  memorandos de comisión y correos electrónicos.
	Secretaria Administrativa
	Oficios, memorandos correos electrónicos exhortos, comisiones
	Supervisión y Firma Actos Administrativos

	
	
	Enviar la relación por correo electrónico de los actos administrativos objeto de notificación a través  a las Intendencias Regionales.
	Secretaria Administrativa
	Correos electrónicos
	

	
	
	Efectuar el reparto  de los actos objeto de notificación con jurisdicción Bogotá. 
	Secretaria Administrativa
	Planillas
	

	
	
	Realizar el trámite de notificación personal del acto de cargos, conforme al procedimiento señalado en el aplicativo  Post@l.
	Técnico
	Acta de notificación radicada 
	

	
	
	Revisar la notificación personal junto con sus anexos efectuada en Bogotá, y en Post@l la efectuada a través de las  intendencias regionales  así como, los  edictos emplazatorios 
	Secretaria Administrativa
	Acta de notificación, edictos 
	Revisar la notificación personal 


	
	
	Actualizar la matriz con  la fecha de notificación
	Secretaria Administrativa
	Base de Datos  
	

	
	
	Proyectar edicto emplazatorio del auto de cargos para la firma de la Secretaria Administrativa.
	Técnico- Secretaria Administrativa
	Edicto 
	

	
	
	Revisar el edicto emplazatorio del auto de cargos, firmar y fijar en la cartelera del Grupo de Régimen Cambiario.
	Secretaria Administrativa
	Edicto 
	

	
	
	Surtido el trámite de notificación personal dentro del término de fijación del edicto,  desfijar el edicto actualizar la matriz.  
	Técnico- Secretaria Administrativa
	Edicto 
	

	
	
	Vencido el término y desfijado el edicto emplazatorio, elaborar actos de nombramiento y posesión del curador ad-litem, y efectuar la  notificación personal a dicho profesional.
	Secretaria Administrativa
	Auto de nombramiento y acta de posesión del curador 
	Revisar la Notificación personal al Curador Ad-litem

	
	
	Actualizar la “Base de Datos”  con los datos pertinentes, entregar  para actualizar el aplicativo del grupo y  pasar al archivo físico.
	Secretaria Administrativa -Técnico
	“Base de Datos”  y  Planillas 
	

	
	
	Entregar el acto de pruebas para actualizar el aplicativo. 
	Técnico 
	Acto Administrativo
	

	
	
	Entregar a la Secretaría Administrativa el acto sobre el pronunciamiento de las pruebas.
	Técnico -Secretaria Administrativa
	Planillas  
	

	
	
	Actualizar la “Base de Datos” ingresando los datos correspondientes y entregar el acto para el trámite de notificación.  
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	
	
	Elaborar el estado, supervisar, firmar y fijar en la cartelera del Grupo de Régimen Cambiario.
	Técnico- Secretaria Administrativa
	Estado 
	Supervisar y firmar el Estado 


	
	
	Vencido el término, desfijar el estado, actualizar la “Base de Datos”, actualizar el aplicativo y el expediente físico.
	Técnico- Secretaria Administrativa Técnico
	Acto Administrativo
	

	
	
	Entregar el acto de  pronunciamiento de personería para actualizar el aplicativo. 
	Técnico 
	Acto Administrativo
	

	
	
	Entregar a la Secretaría Administrativa el acto sobre el pronunciamiento de personería.
	Técnico -Secretaria Administrativa
	Planillas  
	

	
	
	Actualizar la “Base de Datos” ingresando los datos correspondientes y entregar el acto para el trámite de notificación.  
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	
	
	Elaborar el estado,  supervisar, firmar y fijar en la cartelera del Grupo de Régimen Cambiario.
	Técnico- Secretaria Administrativa
	Estado
	

	


	
	Vencido el término, desfijar el estado, actualizar la “Base de Datos”, actualizar el aplicativo y el expediente físico.
	Técnico- Secretaria Administrativa Técnico
	Acto Administrativo
	Revisar Notificación X Estado

	
	
	Entregar el acto administrativo que decide de fondo, para actualizar el aplicativo y para radicar en el Stone, registrando el número del radicado en la providencia.
	Técnicos
	Planillas
	

	
	
	Entregar a la Secretaria Administrativa, el acto que decide de fondo. 
	Secretaria Administrativa
	Planilla 
	

	
	
	Actualizar la “Base de Datos”,  ingresando  los datos de cada acto administrativo, la fecha de caducidad y  lugar de notificación. 
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	
	
	Identificar a los sujetos objeto de notificación y elaborar los oficios de citación, memorandos de comisión y correos electrónicos.
	Secretaria Administrativa
	Oficios memorandos correos electrónicos exhortos, comisiones
	

	
	
	Enviar la relación por correo electrónico de los actos administrativos objeto de notificación a través  de las Intendencias Regionales.
	Secretaria Administrativa
	Correos electrónicos
	

	
	
	Efectuar el reparto  de los actos objeto de notificación con jurisdicción Bogotá. 
	Secretaria Administrativa
	Planilla 
	

	
	
	Realizar el trámite de notificación personal del acto administrativo de decisión de fondo, conforme al procedimiento señalado en el aplicativo  Post@l.
	Técnico
	Acta de notificación radicada
	Revisar la notificación  personal  de Fallo 

	 

	
	Revisar la notificación personal y sus anexos. Y actualizar la “Base de Datos”. 
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	 
	
	Consultar en el Sbitaco 31 (link de correspondencia) el número y fecha de la guía con la que se envió el oficio de citación, para establecer el término de vencimiento de los cinco (5) días para la notificación personal y proceder a la notificación por aviso.
	Técnico
	Sbitaco 31 (link de correspondencia) 
	

	
	
	Elaborar  supervisar y firmar el aviso y el oficio con el que se remite la providencia en cumplimiento del artículo 67 C.P.C.A. 
	Técnico-Secretaria Administrativa
	 Acto Administrativo
	

	 
	
	Consultar en la página de internet de 472 e imprimir la certificación, para verificar la fecha de entrega del oficio con el que se envió la providencia y establecer la fecha de notificación por aviso.
	Técnico
	Certificación de envió- Internet de 472
	

	
	
	Finalizado el día siguiente a la entrega del aviso, se considera notificado el acto administrativo por este medio.
	Técnico -Secretaria Administrativa 
	Aviso 
	

	
	
	No se notificó, por devolución del correo

Si no se conoce la dirección del sancionado o el oficio que envió la notificación por aviso, es devuelto, una vez verificado el número y fecha de dicho oficio en el Sbitaco 31 (link de correspondencia), elaborar aviso y publicarlo por el término de 5 días hábiles en la Secretaría Administrativa. 
	Técnico -Secretaria Administrativa
	Sbitaco 31 (link de correspondencia) y aviso publicado en la Cartelera de la Secretaria Administrativa –Baranda virtual
	Revisión Notificación  X Aviso 

	
	
	Actualizar la “Base de Datos”  con las fechas respectivas de la notificación del acto administrativo del Grupo de Régimen Cambiario.
	Secretaria Administrativa -Técnico
	“Base de Datos”  y  Planillas 
	

	
	
	Consultar en Post@l para verificar si se interpuso recurso de reposición contra  el acto administrativo que decide de fondo.
	Técnico -Secretaria Administrativa
	Planilla- Post@l
	

	
	
	Actualizar la “Base de Datos”.
	Secretaria Administrativa -Técnico
	“Base de Datos”  Planilla
	

	

	
	Entregar el recurso de reposición a la Coordinación para reparto y trámite. 
	Secretaria Administrativa -Técnico
	Acto Administrativo 
	

	

	
	Entregar el acto administrativo que decidió el recurso de reposición, para actualizar el aplicativo 
	Técnicos
	Planillas
	

	
	
	Entregar a la Secretaría Administrativa, el acto que decidió el recurso de reposición.
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	
	
	Actualizar la “Base de Datos”,  ingresando los datos del acto administrativo que decidió el recurso de reposición y el lugar de notificación. 
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	
	
	Identificar a los sujetos objeto de notificación y elaborar los oficios de citación, memorandos de comisión y correos electrónicos.
	Secretaria Administrativa
	Oficios memorandos correos electrónicos exhortos, comisiones
	

	
	
	Enviar la relación por correo electrónico el acto administrativo que decidió el recurso de reposición objeto de notificación a través de las Intendencias Regionales.
	Secretaria Administrativa
	Correos electrónicos
	

	
	
	Efectuar el reparto del acto administrativo que resolvió el recurso objeto de notificación con jurisdicción Bogotá. 
	Secretaria Administrativa
	Planilla 
	

	
	
	Realizar el trámite de notificación personal del acto administrativo que resolvió el recurso, conforme al procedimiento señalado en el aplicativo Post@l.
	Técnico
	Acta de notificación radicada
	Revisar la notificación personal 

	
	
	Revisar la notificación personal junto con sus anexos y actualizar la “Base de Datos”. 
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos”  
	

	

	
	Consultar en el Sbitaco 31 (link de correspondencia) el número y fecha de la guía con la que se envió el oficio de citación, para establecer el término de vencimiento de los cinco (5) días para la notificación personal y proceder a la notificación por aviso.
	Técnico
	Sbitaco 31 (link de correspondencia) 
	

	
	
	Elaborar supervisar y firmar el aviso y el oficio con el que se remite la providencia en cumplimiento del artículo 67 C.P.C.A. 
	Técnico-Secretaria Administrativa
	 Acto Administrativo
	

	
	
	Consultar en la página de internet de 472 e imprimir la certificación, para verificar la fecha de entrega del oficio con el que se envió la providencia y establecer la fecha de notificación por aviso.
	Técnico
	Certificación de envió- Internet de 472
	

	
	
	Finalizado el día siguiente a la entrega del aviso, se considera notificado el acto administrativo por este medio.
	Técnico -Secretaria Administrativa 
	Aviso 
	

	
	
	No se notificó, por devolución 

Si no se conoce la dirección del sancionado o el oficio que envió la notificación por aviso, es devuelto, una vez verificado el número y fecha de dicho oficio en el Sbitaco 31 (link de correspondencia), elaborar aviso y publicarlo por el término de 5 días hábiles en la Secretaría Administrativa. 
	Técnico -Secretaria Administrativa
	Sbitaco 31 (link de correspondencia) y aviso publicado en la Cartelera de la Secretaria Administrativa –Baranda virtual
	Revisión Notificación  X Aviso

	
	
	Actualizar la “Base de Datos”  con la fecha respectiva de la notificación del acto administrativo que decidió el recurso de reposición. 
	Secretaria Administrativa -Técnico
	“Base de Datos”  y  Planillas 
	

	
	
	Clasificar en la “Base de Datos” el acto administrativo que resolvió el recurso por lugar de domicilio. 
	Secretaria Administrativa -Técnico
	“Base de Datos” - planilla
	

	
	
	Entregar para ejecutoria dentro de los (diez) 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación, revisar los datos del masivo, generar el masivo, firmar e imprimir en cada providencia el sello de ejecutoria. 
	Técnico -Secretaria Administrativa
	Planilla- Bases excel 
	

	
	
	Ingresar en el Stone la fecha de notificación y ejecutoria, así como, registrar el número de la ejecutoria generada en el Stone en la decisión de fondo y el acto administrativo que resolvió el recurso. 
	Técnico
	Planilla  y Stone  
	

	
	
	Verificar las  multas canceladas y no canceladas, e imprimir el reporte del Stone, clasificarlas en la respectiva planilla, y devolver a la Secretaría Administrativa para actualizar la “Base de Datos”.
	Técnico Secretaria- Administrativa
	Stone
“Base de Datos”
	

	
	
	fotocopiar y autenticar los actos administrativos de   multas no canceladas y elaborar  la planilla de reparto para el cobro respectivo, 
	Secretaria Administrativa
	“Base de Datos” 
	

	
	
	Enviar con memorando físicamente las fotocopias auténticas de las multas, al Grupo de Cartera o a las Intendencias Regionales respectiva. 
	Secretaria Administrativa
	Memorando 
	Revisión Planilla de Envío

	
	
	Elaborar planilla de reparto para vincular notificación y anexos en el aplicativo post@l, actualizar el aplicativo del Grupo y el expediente en físico.
	Técnico -Secretaria Administrativa
	Post@l  Planilla 
	

	
	
	FIN
	
	
	



3. CONDICIONES GENERALES

3.1. El investigado que deba notificarse de cualquier acto administrativo proferido dentro del proceso administrativo cambiario, podrá autorizar por escrito a cualquier persona para que se notifique en su nombre, mediante escrito que no requiere presentación personal, artículo 71 CPACA modificado por el artículo 626 del Código General del Proceso. 
3.2. La notificación personal podrá igualmente efectuarse por medio electrónico,  y procederá siempre y cuando medie la autorización del investigado en forma expresa, mediante escrito remitido a la Entidad de conformidad con el numeral 1 del artículo 67 CPACA.
3.3. Las providencias relacionadas con el pronunciamiento de pruebas y personería se notifican  mediante estado que se fija en la cartelera del Grupo de Régimen Cambiario.
3.4. En Post@l debe vincularse al acto administrativo notificado, el oficio de citación, el memorando de comisión, el exhorto y los documentos escaneados adjuntos de la notificación.
3.5. Las fechas de notificación y ejecutoria y demás datos de las providencias, deben ingresar al aplicativo, a la “Base de Datos”  y al cuadro de seguimiento del Grupo de  Régimen Cambiario. 


4. ANEXOS Y REGISTROS

Edictos, avisos 
Oficios
Base de Datos 
Actos Administrativos







5. CONTROL DE CAMBIOS:

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	17 de Febrero de 2015
	12 de agosto de 2015
	Creación del documento
	Coordinador Grupo de Régimen Cambiario

	002
	12 de agosto de 2015
	
	Ajuste del nombre del documento
	Coordinador Grupo de Régimen Cambiario



	Elaboro : Coordinador Grupo de Régimen Cambiario
	Reviso:   Coordinador Grupo de Régimen Cambiario
	Aprobó: Delegado para Inspección, Vigilancia y Control.

	Fecha  : 12 de agosto de 2015
	Fecha  : 12 de agosto de 2015
	Fecha  :  12 de agosto de 2015
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